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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5258 

RAD.: No. 001-2017-00436-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante, de fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de remate dentro del presente asunto, se procedió a realizar el respectivo 

CONTROL DE LEGALIDAD, encontrándose que se cumplen los requisitos legales 

establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para el señalamiento de la misma, por lo que el 

Juzgado;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien inmueble con matrícula inmobiliaria 370 – 511000, por la suma de $87.616.000.oo 

M/Cte., la del siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la 

mañana (9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no 

se cierre hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la 

licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, 

(art. 448-3 C.G.P.), y será postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% 

del mismo avalúo (art. 451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

para proceso 

 

TERCERO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que 

se publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una 

radiodifusora, el día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para 

el remate. 

 

CUARTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la 

página del periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la 

publicación, para ser agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a 

lo establecido en el artículo. 450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un 

certificado de tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia.  

 



Jp. 

QUINTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso 

de remate correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por 

el medio más expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se 

agende cita para su retiro. 

 

SEXTO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE 

se llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del 

C.G.P., y el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

SEPTIMO. – COMUNIQUESE a los posibles postores que, para la devolución de las 

consignaciones por concepto de remate, superiores a los 15 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, deberán presentar junto con su oferta, certificación bancaria para el pago 

con abono a cuenta del beneficiario por transferencia; lo anterior atendiendo la circular No. 

PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5287 

RAD. No. 002-2009-00649-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-267571, objeto del presente proceso, obrante en 

páginas 548 a 551 del expediente virtual, por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de $ 81.585.000,oo M/cte. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE la solicitud de fijar la fecha de remate toda vez que el avalúo no se 

encuentra en firme. 

 

TERCERO. – AGREGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, las notificaciones 

al acreedor hipotecario COOPERATIVA FINANCIERA SOLIDARIOS, obrante en páginas 532 a 

547 del expediente electrónico. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5288 

RAD. No. 002-2010-01143-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso hipotecario adelantado por el señor ALIRIO DE JESUS ARENAS 

PELAEZ, en contra de FLABIO BENITO CORTEZ CORTEZ y MARIA MILANES 

QUIÑONEZ y teniendo en cuenta el escrito allegado al Despacho por el demandante, 

mediante el cual solicita el desglose de 2 letras de cambio las cuales fueron aportadas al 

despacho y manifiesta que no hacen parte de esta litis, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNESE a la SECRETARIA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para que proceda a realizar el respectivo 

desglose de las dos letras de cambio solicitadas por el demandante (folio 103) y en 

consecuencia, expídase constancia de ello previo verificación del arancel judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5259 

RAD.: No. 002-2013-00853-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante, de fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de remate dentro del presente asunto, se procedió a realizar el respectivo 

CONTROL DE LEGALIDAD, encontrándose que se cumplen los requisitos legales 

establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para el señalamiento de la misma, por lo que el 

Juzgado;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate de los 

bienes inmuebles con matriculas inmobiliarias 370 – 129193 en la suma de $12.123.000,oo, 

M/Cte., – 370 – 129196 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 129197 en la suma 

de $12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 129198 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 

129199 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 129200 en la suma de 

$18.183.000,oo, M/Cte., – 370 – 129201 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 

129202 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 129203 en la suma de 

$12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 129204 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 

129205 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 129206 en la suma de 

$12.123.000,oo, M/Cte., – 370 – 129207 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., y – 370 – 

129195 en la suma de $18.183.000,oo, M/Cte., la del doce (12) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no 

se cierre hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la 

licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, 

(art. 448-3 C.G.P.), y será postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% 

del mismo avalúo (art. 451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

para proceso 

 

TERCERO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que 

se publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una 

radiodifusora, el día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para 

el remate. 
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CUARTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la 

página del periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la 

publicación, para ser agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a 

lo establecido en el artículo. 450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un 

certificado de tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia.  

 

QUINTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso 

de remate correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por 

el medio más expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se 

agende cita para su retiro. 

 

SEXTO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE 

se llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del 

C.G.P., y el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

SEPTIMO. – COMUNIQUESE a los posibles postores que, para la devolución de las 

consignaciones por concepto de remate, superiores a los 15 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, deberán presentar junto con su oferta, certificación bancaria para el pago 

con abono a cuenta del beneficiario por transferencia; lo anterior atendiendo la circular No. 

PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5289 

RAD. No. 002-2013-00913-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0000, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante: Clemira Méndez C.C. 29.049.834  

Matilde Sandoval Méndez C.C. 66.928.090  
Demandado:  Abilio Arango C.C. 18.461.214  
Radicación:  76001-4003-002-2013-00913-00 

 

Visto el oficio que antecede allegado al Despacho por el JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI VALLE 

DEL CAUCA, en donde comunica mediante oficio (I) No. 1027 calendado el 10 de julio de 

2023, que ese Despacho “(…) mediante providencia proferida el 10 de julio de 2023, dentro del 

proceso Ejecutivo de la referencia se ordenó el levantamiento de los remanentes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados dentro del 

proceso adelantado en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali hoy Juzgado Primero Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, por las señoras CLEMIRA MENDEZ y MATILDE 

SANDOVAL MENDEZ en contra del demandado ABILIO ARANGO, bajo partida 2013 – 00913, 

decretado mediante auto N° 576 del 15 de junio de 2017, y comunicada por oficio N° 1769 de la 

misma fecha (…)”, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio (I) 

No. 1027 calendado el 10 de julio de 2023, proveniente del JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI VALLE 

DEL CAUCA, PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada en el 

auto No. 576 del 15 de junio de 2017, y comunicada por oficio N° 1769 de la misma fecha, 

proferido por el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI VALLE DEL CAUCA, visto a folio 161 del 

expediente, frente al cual se OFICIO al Juzgado mencionado, por auto de sustanciación 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-002-2013-00913-00. 

 
LL 

No. 3462 del 13 de julio de 2017 (fl. 162) proferido por este Despacho, en el que se le 

comunico que el embargo de remanentes solicitados  SI SURTÍA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES, lo anterior, para su trámite pertinente.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través del correo electrónico de las 

entidades. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5260 

RAD.: 002-2018-00004-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5260, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Prendario 

Demandante: EVER GIL GALINDEZ – Cesionario C.C. 94.297.563 

Demandado:  JHOOJANR BETANCOURT PALOMEQUE C.C. 94511597 

Radicación: 7600140030022020180000400 

  

Pasa a Despacho el presente asunto, para proveer sobre la aprobación de la diligencia de 

remate realizada el 26 de julio de 2023, dentro del presente proceso ejecutivo Prendario, 

adelantado por EVER GIL GALINDEZ – Cesionario, contra JHOOJANR BETANCOURT 

PALOMEQUE; siéndole adjudicado al cesionario demandante EVER GIL GALINDEZ, 

identificado con C.C. 94.297.563, el vehículo de placas UGN463 objeto de la subasta, quien 

presentó su oferta por cuenta del crédito en la suma de $15.000.000.oo M/Cte., aportando en 

tiempo el recibo de la consignación del pago del impuesto que trata el artículo 7° de la Ley 11 

de 1987, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, por valor de $750.000,oo 

M/Cte.  

  

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no se han presentado irregularidades ni 

solicitudes de nulidad que afecten la validez del remate, cumplidos los requisitos exigidos por 

el artículo 455 del C.G.P.; se procederá al tenor de lo dispuesto el inciso 3º Ibidem. En 

consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el acta de remate de la venta forzosa en este 

asunto, en el sentido de indicar que la misma se realizó el 26 de julio de 2023, y no como allí 

se anotó. 

 

SEGUNDO. – APRUÉBASE en todas sus partes la diligencia de remate del vehículo 

automotor identificado con placas UGN463, y que se encuentra descrito en el acta de la venta 

forzada, llevada a cabo el pasado 26 de julio de 2023.    

 



Jp. 

TERCERO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO del vehículo automotor de placas UGN463 propiedad del 

demandado JHOOJANR BETANCOURT PALOMEQUE; ordenadas mediante auto 

No. 304 del 26-01-2018 y comunicada con oficio No. 230 del 26-01-2018 (Fl. 3 del 

expediente físico)  

 

- DECOMISO del vehículo de placas UGN463, clase: AUTOMOVIL, marca: RENAULT, 

carrocería: SEDAN, línea LOGAN EXPRESSION, modelo: 2015, color: BLANCO 

ARTICA, cilindraje: 1598, servicio: PARTICULAR, motor: F710Q173978; propiedad 

del demandado JHOOJANR BETANCOURT PALOMEQUE; ordenado mediante auto 

No. 439 del 06-02-2019 y comunicada con oficio No. 048 del 06-05-2019 (Fl 13 del 

expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – DECRETAR la cancelación del gravamen prendario contenido en el certificado 

de existencia y representación legal del vehículo de placas UGN463 en favor de BANCO 

FINANDINA SA. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE la entrega del bien rematado por parte del secuestre, al adjudicatario 

EVER GIL GALINDEZ con C.C. 94.297.563, y rinda cuentas definitivas y comprobadas de su 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

gestión como secuestre. Así mismo, se le comunica al parqueadero Bodegas JM, sobre la 

entrega del vehículo de placas: UGN463 al adjudicatario EVER GIL GALINDEZ con C.C. 

94.297.563, a fin de que proceda de conformidad. 

 

SEXTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, remitir al correo electrónico de las entidades 

correspondientes, las comunicaciones pertinentes; con copia al adjudicatario a la dirección 

electrónica amaduma@hotmail.com, a fin de que la parte interesada, tenga conocimiento 

del trámite adelantado directamente por la OFICINA DE APOYO. Advirtiendo igualmente, 

que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad.  

 

SEPTIMO. – EXPÍDASE al rematante copia auténtica del acta de remate y de la presente 

providencia, previo a aportar el respectivo arancel judicial y los emolumentos necesarios para 

efectos de su registro.  

  

OCTAVO. – ORDÉNASE a la parte demandada que haga entrega al rematante de los títulos 

de propiedad que respecto del bien mueble rematado tengan en su poder.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5261 

RAD.: No. 004-2019-00699-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por el demandado, y 

como quiera que el presente asunto fue terminado por pago total, por lo tanto, se ordenará la 

entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, 

por valor de $4.955.550.13 M/Cte., al demandado 

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $4.955.550.13 

M/Cte. a favor de la parte demanda CAYO ANTONIO OTERO VIDAL con C.C. No. 1.454.580, 

respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.955.550,13

469030002948365
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
25/07/2023

NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002935921
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
23/06/2023

NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002924889
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
24/05/2023

NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002919053
COOPERATIVA DE CREDI 

Y SERVICIO COMUNIDAD
04/05/2023

NO 

APLICA
$ 15.539,00

469030002914112
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
24/04/2023

NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002902939
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
22/03/2023

NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002890596
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
23/02/2023

NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002876666
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
24/01/2023

NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002866698
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
22/12/2022

NO 

APLICA
$ 240.000,00

469030002864017
COOPERATIVA DE CREDI 

Y SERVICIO COMUNIDAD
16/12/2022

NO 

APLICA
$ 243.733,13

469030002851316
COOPERATIVA DE CREDI 

Y SERVICIO COMUNIDAD
28/11/2022

NO 

APLICA
$ 417.913,00

469030002851315
COOPERATIVA DE CREDI 

Y SERVICIO COMUNIDAD
28/11/2022

NO 

APLICA
$ 417.913,00

469030002851313
COOPERATIVA DE CREDI 

Y SERVICIO COMUNIDAD
28/11/2022

NO 

APLICA
$ 417.913,00

469030002851312
COOPERATIVA DE CREDI 

Y SERVICIO COMUNIDAD
28/11/2022

NO 

APLICA
$ 417.913,00

469030002851311
COOPERATIVA DE CREDI 

Y SERVICIO COMUNIDAD
28/11/2022

NO 

APLICA
$ 417.913,00

469030002851310
COOPERATIVA DE CREDI 

Y SERVICIO COMUNIDAD
28/11/2022

NO 

APLICA
$ 417.913,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

SEGUNDO. – AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, la comunicación allegada por 

Colpensiones así: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5262 

RAD.: No. 005-2018-00374-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, sin que el mismo tenga remitente se solicita el pago de títulos, sin 

embargo, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos 

judiciales que entregar en favor de la parte demandante, por cuenta del presente asunto, tanto 

en el Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5263 

RAD.: No. 005-2019-00029-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la apoderada demandante informa que desde el 18 de julio de 2021, la parte 

actora realizo el reintegro de la suma total de $5.457.849,oo M/Cte., y adjunta el soporte de 

consignación; mismo que verificado en el portar web del Banco Agrario se evidencia reflejado. 

 

Empero, lo cierto es que mediante auto No. 4629 de 12 de julio de 2023, el Despacho ordenó el 

reintegro de la suma total de $5.490.000,oo M/Cte., tal  como se detallo en esa providencia, luego 

entonces, aún estaría pendiente un saldo a reintegrar por valor de $32.151,oo M/Cte., y en 

consecuencia, se requerirá nuevamente a la parte demandante, con el fin de que atienda el 

requerimiento del Despacho, y consigne el saldo pendiente a favor de este asunto. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR a la COOPERATIVA VISION FUTURO COOPVIFUTURO, con Nit. 

805.027.959-5 representada por su gerente UBERNEL VELEZ ARBOLEDA con C.C. 75.040.138, y a 

su abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA con C.C. 31.888.389 y TP. 61.418 del C.S.J., para 

que en un plazo máximo de 5 días, realicen el reintegro de la suma total por valor de $32.151,oo 

M/Cte., a través de transferencia y/o consignación a la cuanta única judicial No. 760012041700 y código 

de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), bajo la 

radicación 76001-4003-005-2019-00029-00; So pena de las sanciones de ley a las que haya lugar. El 

requerimiento deberá efectuarse también, a través de la secretaria de la Oficina de Ejecución. 

 

SEGUNDO. – CUMPLIDO lo anterior, se decidirá sobre los escritos remitidos por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5290 

RAD. No. 006-2018-00038-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado al Despacho por la señora ALEXANDRA REYES COBO, 

quien fue demandada dentro del proceso ejecutivo de la referencia, adelantado por BANCO 

COLPATRIA e informa que por oficio No. 01-2631, se comunicó la terminación por pago total de la 

obligación del presente proceso y solicita mediante un escrito presentado como Derecho de Petición, 

la eliminación del reporte que actualmente genera el aplicativo “consulta de procesos” de la Rama 

Judicial, sobre el proceso ejecutivo hipotecario de radicación 006-2018-038 que cursaba en este 

Despacho. Corolario a lo anterior, es importante aclarar a la solicitante que en relación con el 

mecanismo de derecho de petición, de que trata el artículo 23 de la Carta Política, habrá en primer 

lugar de manifestar este Estrado Judicial lo dicho por la Honorable Corte Constitucional en su 

sentencia T-377, de abril 3 de 2000, con ponencia del Magistrado Alejandro Martínez Caballero, en 

lo referente a que: “El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o 

para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. (…)” (Cursiva y subrayado propios), y en 

relación a la solicitud presentada en el escrito allegado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la solicitud presentada por la señora ALEXANDRA REYES COBO, en relación a la 

eliminación del reporte en el aplicativo “consulta de procesos” de la Rama Judicial, sobre el proceso 

ejecutivo hipotecario con radicación 006-2018-038, que cursaba en este Despacho, por cuanto Este 

Juzgado, no es el responsable de la administración de la plataforma de Consulta de Procesos de la 

Rama Judicial y no es competente para realizar modificaciones sobre la misma y además la 

información que se refleja en la plataforma, son los actos procesales los cuales se ajustan a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5291 

RAD. No. 007-2009-00709-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 5291, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Mixto 
Demandante: Inversora Pichincha S.A. Compañía de Financiamiento Comercial Nit. No. 

890.200.756-7  
Demandado:  Sergio Vaca Vásquez C.C. 16.782.838  
Radicación:  76001-4003-007-2009-00709-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a entidad   EPS SANITAS S.A.S., a fin de que brinde información 

si el aquí demandado, señor SERGIO VACA VÁSQUEZ, quien se identifica con C.C. 

16.782.838, se encuentra afiliado a esa entidad como independiente o dependiente o 

pensionado; y de ser el caso de encontrarse como empleado, suministre información 

relativa a su empleador como nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Mixto 
Rad.: 76001-4003-0070-2009-00709-00. 

                                                                                                                                                     

     LL  2 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo notificajudiciales@keralty.com con copia al correo electrónico  

oscar.cortazar@cygabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

mailto:notificajudiciales@keralty.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5292 

RAD. No. 008-2016-00759-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 5292, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente Coop-Asocc 

Nit.:890.303.400-3  
Demandado:  María Elizabeth Ramos C.C. 29.562.036  
Radicación:  76-001-40-03-008-2016-00759-00 
 

Revisado el memorial de solicitud de aclaración allegado al Despacho por la apoderada 

judicial de la parte actora, en relación al auto (S) No. 1980 calendado el 17 de marzo de 

2023, proferido por este Despacho, en el que “Decreta el embargo y retención del 50% del 

salario” en la entidad COLPENSIONES, informando que el pagador a quien se debe oficiar 

es la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y/O FIDUPREVISORA, en consecuencia, este 

Estrado Judicial, se dispone a oficiar a la entidad a la que se dirige la medida solicitada, así 

las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención del 35% del salario o demás 

prestaciones que devengue la demandada, señora MARÍA ELIZABETH RAMOS, 

identificada con C.C. No. 29.562.036, como empleada, contratista o pensionada de la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y/O FIDUPREVISORA., limitando el embargo a la suma 

de $48.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, los dineros que 

se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago 

y ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-008-2016-00759-00. 

                                                                                                                                                     

LL  2 

La entidad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad, con copia al correo electrónico consulta.juridica.co@gmail.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5264 

RAD.: No. 008-2017-00382-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 5264, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  COLOMBIA COOPSERP NIT 8050040349  

Demandado:  SONIA MARGARITA DAZA GONZALEZ C.C. 66802179  

ANA BEATRIZ GARCIA POSSO C.C. 38.735.086  

Radicación:  76001400300820170038200 

 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que a la fecha no se evidencia respuesta 

por parte del Juzgado de origen a la solicitud de conversión, se los requerirá de nuevo. 

 

Por otra parte, solicita el abogado demandado la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es 

preciso manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE al JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que dé 

cumplimiento al oficio No. 3673 del 29 de mayo de 2023, y remitido desde el 01-06-2023, 

con el fin de que convierta todos los títulos judiciales que obren por cuenta de este asunto, a 

la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 de la 

Oficina de Ejecución que obren por cuenta de este asunto a nombre de la parte demandada 

SONIA MARGARITA DAZA GONZALEZ C.C. 66802179; ANA BEATRIZ GARCÍA POSSO 

C.C. 38.735.086 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5293 

RAD. No. 009-2013-00677-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto lo escrito que antecede, allegado al Despacho por el abogado ALVARO AGUILAR 

ANGEL, quien manifiesta que actúa como apoderado en el proceso de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. CISA S.A. como cesionaria del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A., en el que adjunta poder para actuar dentro del proceso; una vez revisado el 

expediente judicial, este Despacho evidencia que, el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A. no ha sido reconocido como parte dentro del presente proceso como se evidencia en 

el auto No. 3883 de 12 de agosto de 2016,  por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE para que obre y conste en el expediente el memorial allegado 

por el señor ALVARO AGUILAR ANGEL, al cual no se le dará trámite, por lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 4371 de fecha 28 de junio de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

BANCAMÍA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5265 

RAD.: No. 009-2013-00919-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandada, solicita la devolución de los títulos judiciales, como quiera que el proceso 

se encuentra terminado; sin embargo, es preciso manifestarle que, revisado el portal web del 

Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales que entregar en su favor, por 

cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la 

cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la devolución de títulos judiciales a la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA ordenase la reproducción de los oficios de terminación, 

precisando que el número de cedula de la demanda es 38.437.067. Remítase a las entidades 

correspondientes, con copia a la dirección electrónica mleycar@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5266 

RAD.: No. 009-2018-00795-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $170.609,oo M/Cte., 

al 30-06-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuanta 

única de la oficina de ejecución hasta la concurrencia del crédito aprobado, en la suma de $170.609,oo 

M/Cte, y se requerirá a las partes para que alleguen la actualización de la liquidación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados; 

o informe si con el pago del mismo, da por terminado el proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se debe pagar la suma 

de $170.609,oo M/cte., a la parte demandante, a través de su abogada LUZ MILENA TORRES 

BANGUERA identificada con cédula de ciudadanía No. 31.388.389, y el excedente, por valor de 

$48.006,oo M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el 

Banco Agrario. 

 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación del crédito 

conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los títulos judiciales en las 

fechas que fueron cancelados, o informe si con el pago del mismo, da por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   218,615.00 

469030002948014
VISION FUTURO 

COOPERATIVA
25/07/2023

NO 

APLICA
$ 218.615,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5267 

RAD.: No. 010-2016-00224-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $20.444.275,oo 

M/Cte., al 30-09-2020; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $1.237.035, M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.237.035, M/Cte., a favor de la parte demandante 

a través de su abogada PATRICIA MURILLO YEPES con C.C. No. 31.478.250, respecto los títulos 

que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

8903013101
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.237.035,00

469030002946386
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
17/07/2023

NO 

APLICA
$ 126.093,00

469030002934717
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
20/06/2023

NO 

APLICA
$ 126.803,00

469030002920047
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
05/05/2023

NO 

APLICA
$ 134.259,00

469030002909624
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
05/04/2023

NO 

APLICA
$ 120.254,00

469030002897784
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
08/03/2023

NO 

APLICA
$ 147.026,00

469030002883936
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
06/02/2023

NO 

APLICA
$ 130.349,00

469030002872838
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
10/01/2023

NO 

APLICA
$ 132.032,00

469030002857712
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
05/12/2022

NO 

APLICA
$ 120.314,00

469030002856147
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
01/12/2022

NO 

APLICA
$ 93.185,00

469030002835975
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
19/10/2022

NO 

APLICA
$ 106.720,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5294 

RAD. No. 010-2016-00411-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 

No. 4806 de fecha 17 de julio de 2023, allegadas al Despacho por el PROGRAMA SERVICIOS DE 

TRANSITO, mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 

No. 4806 de fecha 17 de julio de 2023, allegadas al Despacho por el PROGRAMA SERVICIOS DE 

TRANSITO, mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5868 

RAD.: No. 010-2019-00372-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $111.175.804.45 

M/Cte., al 09-05-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $60.903.941,oo M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $60.903.941,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante a través de su abogado EDGARDO ROBERTO LONDOÑO ÁLVAREZ con C.C. No. 

1.130.678.939, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002859367

FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859366
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859365
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859364
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859363
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859362
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859339
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859338
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859337
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859336
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859335
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

469030002859334
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.189.799,00

469030002859333
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.189.799,00

469030002859332
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.189.799,00

469030002859331
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.189.799,00

469030002859330
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.189.799,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

SEGUNDO. – EXHORTAR a la abogada de la demandada, para que revise y este al tanto de las 

actuaciones procesales emitidas en este asunto, reiterándole por segunda vez que le fue reconocida 

personería desde el 28 de junio de 2023 en auto No. 4326.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 60.903.941,00

469030002949095
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
25/07/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002936731
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
23/06/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002925609
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
24/05/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002914835
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
24/04/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002903656
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
22/03/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002891312
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
23/02/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002877380
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
24/01/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002859400
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859398
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859397
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859396
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859395
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859394
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859393
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859392
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859391
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859390
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859386
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.325.470,00

469030002859385
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859384
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859383
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859382
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859381
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859380
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859379
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859378
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859377
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859371
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859370
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859369
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.254.924,00

469030002859368
FONDO DE EMPLEADOS 

FONAVIEMCALI
07/12/2022

NO 

APLICA
$ 1.235.028,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5269 

RAD.: No. 012-2012-00818-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, allegado por la abogada Beatriz Eugenia Bedoya 

Olave, se evidencia que la misma no tiene facultad para actuar en este asunto, en 

consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR sin consideración el escrito de terminación allegado, como quiera 

que quien lo allega, no tiene facultad para actuar en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5270 

RAD.: No. 014-2019-00846-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$51.023.942,oo M/Cte., al 28-022023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $1.898.723,oo 

M/Cte a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.898.723,oo M/Cte., a favor 

de la parte demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SA con NIT. No. 

805.025.964-3, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8050259643
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.898.723,00

469030002924130
CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS SA
19/05/2023

NO 

APLICA
$ 1.898.723,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5295 

RAD. No. 015-2012-00374-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE que por la SECRETARÍA se requiera por segunda vez, a la 

secuestre DIOSELINA GONZÁLEZ MARTÍNEZ; a fin de que se sirva indicar el motivo por 

el cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado y comunicado mediante oficio No. 01-2007 

del 1 de agosto de 2018, en el cual se dispuso: “(…) 1. OFICIAR al secuestre DIOSELINA 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, para que rinda informe sobre el secuestro del bien inmueble 

ubicado en la calle 20 Norte No. 6 AN-19 y 18 N-Local 101 de la ciudad de Cali, identificado 

con matrícula No. 370-328398, de propiedad de la demandada María del Pilar Camargo 

Erazo, en el cual deberá indicar los cánones de arrendamiento del mismo (…)”. 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con la orden anterior incurrirá en DESACATO a la 

autoridad incurriendo en multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la secuestre 

señora DIOSELINA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, con copia al correo electrónico 

jhonhenry1@msn.com, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5296 

RAD. No. 015-2018-00706-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0000, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Diego Raúl Gutiérrez C.C. No. 14.441.644 
Demandado:   José Felipe Quiñonez C.C. No. 5.219.084 
Radicación:  76-001-40-03-015-2018-00706-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR por al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, para que se sirva 

informar, el estado del proceso bajo radicado No. 76001-4003-032-2018-00006-00, de 

conformidad al embargo de remanentes solicitado y que se tuvo por consumado mediante 

oficio No. 3287 de 16 de octubre de 2018, visto a folio 5 del expediente. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-015-2018-00706-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
LL   2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo al 

Despacho; con copia al correo electrónico jorge.fong@hotmail.com, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5297 

RAD. No. 016-2019-00425-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5297, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Conjunto Residencial Munchique P.H. Nit. No. 900.759.247-5 
Demandado:   Mary Cecilia Hurtado Cortez C.C. No. 66.949.120 
Radicación:  76-001-40-03-016-2019-00425-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo automóvil de 

placa s KFL-202, marca CHEVROLET, línea CAPTIVA, color BLANCO ARTICO, modelo 

2010, carrocería CAMPERO, registrado ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Manizales, de propiedad de la demandada, señora MARY CECILIA HURTADO CORTEZ 

C.C. NO. 66.949.120. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-016-2019-00425-00. 

 

LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 1712 

de 5 de julio de 2019, proferido por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD CALI dirigido a las entidades financieras relacionadas en el escrito, visto a folio 

1 del cuaderno de medidas del expediente, en el que se DECRETÓ el embargo y retención 

de los dineros que se encuentran separados o conjuntamente en cualquier cuenta Corriente 

o de Ahorro, CDT, depositados a nombre de la demandada MARY CECILIA HURTADO 

CORTEZ C.C. NO. 66.949.120, limitando el embargo a $ 2.010.000,oo, con datos 

actualizados, visto en la página 3 del cuaderno 2 de medidas previas del expediente. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes y remitirlos a las entidades anteriormente 

mencionadas, con copia al correo francyelenav8@hotmail.com, Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5271 

RAD.: No. 018-2013-00350-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el apoderado demandante solicita se fije fecha de remate para el 

bien objeto de litigio, sin embargo, es preciso indicarle al peticionario que, revisado el 

expediente se evidencia que el avalúo que obra en el proceso data de hace más de un año, 

por lo que se hace necesario actualizar el mismo al tenor de lo dispuesto en el art 457 del 

C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la fijación de fecha de remate por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5298 

RAD.: No. 020-2012-00068-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5298, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Ana Lucia Palomino Cuartas C.C. 66.835.800  
Demandados: Orlando de Jesús Morales C.C. 4.544.874,  

Blanca Oliva Pineda C.C. 31.905.975  
Elsy Mireya Morales C.C. 38.603.326  
Sandra Milena Morales C.C. 29.108.874  

Radicación:  760014003-020-2012-00068-00 
 

En atención al Auto No. 1492 de 20 de abril de 2023, puesto en conocimiento por el JUZGADO 

DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en el que ordena agregar sin consideración comunicación 

de este recinto toda vez que en oficio No. 1514 del 31 de mayo de 2013, comunicó que, no tenían en 

cuenta la solicitud de remanentes, en virtud a que el proceso termino por Perención y al oficio No. 

CND/004/1045/2023 de 28 de abril de 2023, allegado por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA, en el que informa que en el proceso 

con radicado 76 001 4003 010 2017 00301 00 que cursa en dicho recinto judicial, no se han decretado 

medida cautelar de remanentes, por consiguiente solicita aclarar a disposición de que proceso y que 

despacho judicial deben quedar tales bienes, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR para que obre y conste la comunicación allegada por el JUZGADO 

DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

SEGUNDO. – DEJAR SIN EFECTO el auto No. 2240 de 29 de marzo de 2023, como quiera que 

revisado el expediente observa el despacho que efectivamente no existe solicitud de remanentes por 

parte del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

VALLE DEL CAUCA, dentro del proceso con radicado 010-2017-00301. 

 

TERCERO. – ACLARAR para todos sus efectos el numeral TERCERO del auto No. 1719 del 

13/03/2023, en el sentido de indicar que las medidas levantadas en el numeral SEGUNDO de la misma 

providencia SE DEJAN A DISPOSICIÓN del JUZGADO VENTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI a órdenes del proceso 028-2011-00736-00, lo anterior en atención al embargo 

de remanentes aceptado por cuenta de ese asunto, sobre los bienes del demandado ORLANDO DE 

JESUS MORALES LARGO. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-020-2012-00068-00. 

 

LL 

El JUZGADO VENTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI deberá dar cumplimiento a lo 

ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el 

cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5272 

RAD.: No. 020-2015-00107-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 5272, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Davivienda Nit. No.860.034.313-7  

Demandado: Suministros Willam´s S.A.S. Nit. No.900.264.467-3  

          Esneda Orejuela de Córdoba C.C. No. 31.832.280  

Radicación: 76-001-40-03-020-2015-00107-00 

 

Vista la constancia remitida por el Área de Depósitos Judiciales, y como quiera que el Juzgado 

de origen aún no ha realizado la conversión de los títulos judiciales ya solicitados desde el 23-

05-2023, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUIERASE al JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que dé cumplimiento al 

oficio No. 3149 del 15 de mayo de 2023, y remitido desde el 23-05-2023, con el fin de que 

convierta todos los títulos judiciales que obren por cuenta de este asunto, a la cuenta única 

judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 de la Oficina de 

Ejecución que obren por cuenta de este asunto a nombre de la parte demandada Suministros 

Willam´s S.A.S. NIT. No.900.264.467-3, y Esneda Orejuela de Córdoba C.C. No. 

31.832.280. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 



Jp. 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5299 

RAD. No. 021-2014-00859-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No. 4612 de fecha 10 de julio de 2023, allegadas al Despacho por BANCO DAVIVIENDA 

S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ. PÓNGANSE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5300 

RAD. No. 021-2018-00498-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y revisado el 

expediente, se evidencia que el avalúo presentado del bien inmueble identificado con M.I. 

No. 370- 862109, no cumple con los requisitos del Código General del Proceso, articulo. 

444 numeral 4., en donde indica expresamente la norma que “(…) Tratándose de bienes 

inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento 

(50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este 

evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en 

el numeral 1.  Negrita y subrayado del despacho, (…)”, Por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud de correr traslado del avalúo comercial por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5273 

RAD.: No. 021-2020-00682-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la parte demandante, se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien objeto de litigio, sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que, no se cumplen 

con los requisitos establecidos en el artículo 448 del C.G.P., pues no obra avalúo del bien; 

requisito sine qua non para que proceda lo pedido, luego entonces, su solicitud de fijar fecha 

de remate resulta improcedente. 

  

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la fijación de fecha de remate, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5274 

RAD.: No. 022-2014-01046-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, solicita el apoderado del demandante, se adjudique el 50% del bien 

objeto de litigio a su representado; sin embargo, es preciso manifestarle al togado que, 

solicitar la adjudicación de manera dicta no es procedente dentro de los proceso singulares, 

pues la adjudicación se rige con las normas establecidas en el artículo 467 del C.G.P., luego 

entonces, deberá el interesado participar en la diligencia de remante que se fije, y hacer 

postura por cuenta de su crédito; y en ese sentido como el mismo presenta actualización de 

la liquidación con el fin de que sea tenida en cuenta, el Juzgado, 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la petición de la demandada, conforme a lo expuesto en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora, y que obra en el archivo 44 del expediente digital. 

   

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5275 

RAD.: No. 023-2012-00457-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de los títulos judiciales por concepto del remate 

realizado, sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que, a la fecha, no obra 

prueba alguna que evidencie la entrega real y material del bien remado a la adjudicataria, por 

lo tanto, y atendiendo lo dispuesto en el núm. 7 del articulo 457 del C.G.P., previo a ordenar 

la entrega de los depósitos judiciales, se requerirá a la rematante CONSTANZA QUINTERO 

DE PELAEZ para que informe si ya le fue entregado el bien rematado, o acredite los pasivos 

que soporta el inmueble con el fin de reservar lo necesario. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la rematante CONSTANZA QUINTERO DE PELAEZ, para que 

en el término de 5 días, que informe si ya le fue entregado el bien rematado, o acredite los 

pasivos que soporta el inmueble con el fin de reservar lo necesario, conforme a lo expuesto 

en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5276 

RAD.: No. 023-2017-00627-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado del demandado, insiste en solicitar la devolución y corrección de los títulos 

judiciales en virtud del acuerdo extra procesal que realizo, no obstante, se le reitera al togado 

que, no es del resorte de esta judicatura los acuerdos a los que lleguen las partes por fuera 

del proceso, tal y como el mismo lo afirma, por lo tanto, y como quiera al expediente no se 

aportado ningún documento que respalde lo que manifiesta, no hay lugar a ordenar la 

devolución de los depósitos judiciales; y deberá el mismo realizar las gestiones que considere 

pertinentes para su fin, sin que haya lugar tampoco a requerir a la parte demandante en ese 

sentido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5301 

RAD. No. 023-2018-00362-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al auto (S) No. 2513 de fecha 17 de abril de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

MUNDO MUJER S.A., BANCO BANCAMÍA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 2830 de fecha 28 de abril de 2023, allegadas al Despacho por el pagador de 

GRUPO FUTURO., mediante el cual informa que “(…) 

 

 (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5302 

RAD. No. 024-2019-00418-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5302, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Betsy Rocío Quijano Castrillón C.C. No. 31.884.612  
Demandado:  Ana Vernaza C.C. No. 66.999.563  
Radicación:  76001-4003-024-2019-00418-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-590556, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santiago de Cali, de propiedad de la demandada, señora ANA VERNAZA C.C. 

No. 66.999.563. 

 

La entidad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-024-2019-00418-00. 

 

LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5277 

RAD.: No. 026-2013-00695-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el apoderado demandante solicita se aclare el motivo por el cual no 

existen títulos judiciales, como quiera que en auto No. 4763 de 26 de septiembre de 2022, 

se ordena el pago de títulos judiciales en su favor, pero los mismos no han sido cancelados. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente, se evidencia que, los títulos ordenados en la citada 

providencia a la fecha no han sido cancelados, por lo que realizada una revisión de tallada del 

portal web del Banco Agrario, se evidencia que los títulos si obran en la cuenta del Despacho, 

por lo tanto, y como quiera que sobre los mismos ya obra orden de pago, se requerirá a la 

secretaria para que de manera inmediata de cumplimiento a lo ordenado en el punto quinto 

del auto No. 4763 de 26 de septiembre de 2022. 

 

Así las cosas, cosas el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la secretaria para que de manera inmediata de cumplimiento a lo ordenado en 

el punto quinto del auto No. 4763 de 26 de septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5303 

RAD. No. 026-2018-00734-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No. 4037 de fecha 16 de junio de 2023, allegadas al Despacho por BANCO DAVIVIENDA 

S.A., mediante la cual informa: “(…) En respuesta al oficio mencionado, nos permitimos 

informarle que verificados nuestros registros de cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos 

encontrado lo siguiente: La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con 

nuestra Entidad: 

 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites de inembargabilidad 

establecidos. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24cd315c855b8a8ad3f1c9576675a279b514a8e6407f361fc875818c311d1e7f

Documento generado en 04/08/2023 01:36:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                          Página 130 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5304 

RAD. No. 026-2019-00207-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el comprobante con la 

relación de las retenciones correspondientes y consignados a la cuenta de la OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI, realizados por la CLÍNICA HEMATO 

ONCÓLOGOS S.A., de fecha 21/07/23, a fin de que sean tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5278 

RAD.: No. 026-2019-00545-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

5278, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO ITAU CORPBANCA S.A. 890.903.937-0 

Demandado: FERNANDO GIRALDO PARRA CC 14.837.059 

Radicación:  76001400302620190054500 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el Juzgado 8 Civil Municipal, donde 

solicita dejar a disposición del proceso de liquidación patrimonial adelantado en contra del 

deudor FERNANDO GIRALDO PARRA, y en consecuencia, los bienes embargados por 

cuenta de este asunto, será dejado a disposición de esa agencia judicial. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR la remisión inmediata del presente asunto de manera digital, en 

el estado en que se encuentra al Juzgado 8 Civil Municipal al proceso de liquidación 

patrimonial bajo la radicación 2022-00809. 

  

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona, para ser dejadas a 

disposición Juzgado 8 Civil Municipal, y que se relacionan a continuación: 

 

• EMBARGO del vehículo de placas JIK407 propiedad del demandado; ordenado en 

auto No. 2511 del 17-06-2019 y comunicado con oficio No. 3012 del 17-06-2019; 

librado por el Juzgado 26 Civil Municipal  

 

• EMBARGO y RETENCION de los dineros que a cualquier titulo posea la 

demandada en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas 
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previas; auto No. 2511 del 17-06-2019 y comunicado con oficio No. 3012 del 17-

06-2019; librado por el Juzgado 26 Civil Municipal  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5305 

RAD. No. 028-2019-00327-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0325/2023 de fecha 16 de junio de 2023, allegadas al Despacho por el 

PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO, mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5306 

RAD. No. 029-2011-01232-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0000, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante:  Juan Pablo Varela Rojas  
Demandados: Carmen Patricia Silva Sánchez C.C. 34.564.454  

 Yaneth Salguero Reyes CC. 31.913.387  
Radicación:   76001-4003-029-2011-01232-00 
 

Vistos el escrito que antecede, allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, a fin de que dé respuesta al Oficio CYN/001/7228/2021 del 

13/12/2021 enviado por correo electrónico el 18/02/2022, con el cual se le solicita que 

convierta a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 

760014303000 (OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos dentro del 

proceso con radicado 027-2011-00869-00, en razón al embargo de remanentes aquí 

decretados.  

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-029-2011-01232-00. 

 

                                                                                                                                                           

1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada. 

LL 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALAES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI librar el oficio 

correspondiente, y remitirlo al correo electrónico del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SNETENCIAS DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5279 

RAD.: No. 029-2017-00851-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la parte demandante, se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien objeto de litigio, sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que, no se cumplen 

con los requisitos establecidos en el artículo 448 del C.G.P., pues no obra diligencia de 

secuestro, además, que el avalúo se encuentra vencido; luego entonces, su petición de fijar 

fecha de remate resulta improcedente. 

  

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la fijación de fecha de remate, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5280 

RAD.: No. 029-2018-00169-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5280por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa Visión Futuro Nit. 805.027.959-5  

Demandado: Amparo Delgado de Ariza C.C. 42.057.259 

 Radicación: 76001-40-03-029-2018-00169-00 

 

La apoderada judicial de la parte demandante solicita se decrete medida cautelar de 

embargo de remanentes, y, en consecuencia, como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a lo dispuesto en el Art. 466 del CGP, se accederá favorablemente. 

 

Por otra parte, y en cuanto a la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que 

pertenezcan a la parte demanda AMPARO DELGADO DE ARIZA C.C. 42.057.259, y que 

cursa en el JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - 

VALLE, con Radicación 014-2018-00558-00. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 



2 
N.R.N. 
 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 

presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5281 

RAD.: No. 029-2018-00314-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante, de fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de remate dentro del presente asunto, se procedió a realizar el respectivo 

CONTROL DE LEGALIDAD, encontrándose que se cumplen los requisitos legales 

establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para el señalamiento de la misma, por lo que el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

vehículo, identificado con placas: WMV871, clase: AUTOMOVIL, marca: GEELY, carrocería: 

SEDAN, línea: CK 1.3 GS modelo: 2014, color: AMARILLO CELESTE, cilindraje: 1342, 

servicio: PUBLICO, avaluado en la suma de $64.300.000,oo M/Cte., la del trece (13) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 A.M.) 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no 

se cierre hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la 

licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, 

(art. 448-3 C.G.P.), y será postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% 

del mismo avalúo (art. 451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

para proceso 

 

TERCERO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que 

se publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una 

radiodifusora, el día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para 

el remate. 

 

CUARTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la 

página del periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la 

publicación, para ser agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a 

lo establecido en el artículo. 450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un 

certificado de tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia.  



Jp. 

QUINTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso 

de remate correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por 

el medio más expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se 

agende cita para su retiro. 

 

SEXTO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE 

se llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del 

C.G.P., y el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

SEPTIMO. – COMUNIQUESE a los posibles postores que, para la devolución de las 

consignaciones por concepto de remate, superiores a los 15 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, deberán presentar junto con su oferta, certificación bancaria para el pago 

con abono a cuenta del beneficiario por transferencia; lo anterior atendiendo la circular No. 

PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a568f1a524cf0825de426f7f96f411c1ddf73e6f165ef4c155f54a5ac449750

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


Documento generado en 04/08/2023 01:31:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 341 

Jp. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5282 

RAD.: No. 030-2016-00187-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, las partes solicitan la suspensión del proceso toda vez que llegaron a un 

acuerdo de pago; sin embargo, es preciso manifestar que, el proceso ya cuenta con auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, y en esta etapa procesal, tal solicitud no es procedente, conforme a 

lo establecido en el art 161 del C.G.P., en consecuencia, habrá de negarse, 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la solicitud de suspensión solicitada por las partes, por lo expuesto en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado LUIS ALBERTO CASTRO 

OCAMPO, con C.C. 16.209.841 y TP No. 83040 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro 

del proceso conforme al poder otorgado por la parte demandada, Idalia Mena 

 

TERCERO. – POR SECRETARIA, póngase a disposición del mandatario judicial de la parte demandada 

el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere pertinentes, y extraiga los documentos 

que requiera, No obstante, indíquesele a la apoderada que, si desea solicitar cita para la revisión del 

expediente o él envió del link para la revisión, debe elevar la solicitud al correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo que ha sido destinado para atender las solicitudes 

que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5283 

RAD.: No. 030-2020-00072-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$59.578.371,oo M/Cte., al 30-04-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $13.839.912, 

M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $13.839.912, 

M/Cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS con 

NIT. No. 890.306.527-3, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002823030

COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 390.655,00

469030002823027
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 237.521,00

469030002823025
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 293.019,00

469030002823023
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 414.439,00

469030002823020
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 410.522,00

469030002823018
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 507.898,00

469030002823016
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 414.694,00

469030002823014
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 395.462,00

469030002822995
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 206.937,00

469030002822993
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 403.170,00

469030002822991
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 504.031,00

469030002822989
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 527.246,00

469030002822985
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 330.924,00

469030002822982
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 452.021,00

469030002822980
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 479.691,00

469030002822979
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 355.656,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

 

SEGUNDO. – ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos en común y proindiviso que le 

pertenezcan al demandado WILLINGTON VALENCIA RIVAS CC:16,986,653, sobre el 

inmueble, cuyas características son:  

  

  

  MATRICULA 

INMOBILIARIA 

   

  370 – 611720 

  

DIRECCION DEL 

INMUEBLE 

 

1) Carrera 1 No. 70-120 Conjunto Residencial La Portada 

de Comfandi. Apto 403 Tipo A Bloque 8 Conjunto A 

   

  MUNICIPIO 

   

  Cali– Valle del Cauca 

 

SEGUNDO. – COMISIONAR al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE, para 

que lleve a cabo la diligencia de secuestro los derechos en común y proindiviso que le 

pertenezcan al demandado WILLINGTON VALENCIA RIVAS CC:16,986,653 sobre el inmueble 

No. 370 – 611720 Facúltese para I. confiérase al comisionado expresa facultad para 

Subcomisionar al funcionario de Policía que designe para tal efecto. II. DESIGNAR secuestre de 

la lista de auxiliares de la justicia, III. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no 

comparezca. Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos 

necesarios, con destino al comisionado.  

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

8903065273
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 13.839.912,00

469030002944334
COOPERATIVA MULTIACT 

COOADAMS
11/07/2023

NO 

APLICA
$ 457.450,00

469030002930553
COOPERATIVA MULTIACT 

COOADAMS
06/06/2023

NO 

APLICA
$ 558.620,00

469030002920865
COOPERATIVA MULTIACT 

COOADAMS
09/05/2023

NO 

APLICA
$ 353.510,00

469030002910449
COOPERATIVA MULTIACT 

COOADAMS
11/04/2023

NO 

APLICA
$ 330.127,00

469030002896761
COOPERATIVA MULTIACT 

COOADAMS
07/03/2023

NO 

APLICA
$ 204.602,00

469030002823058
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 504.903,00

469030002823055
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 391.147,00

469030002823054
COOP MULTIACTIVA 

COOADAMS
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 464.593,00

469030002823053
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 429.012,00

469030002823050
COOPMULTIACTIVA 

COOADAMS
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 393.937,00

469030002823048
COOPMULTIACTIVA 

COOADAMS
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 422.369,00

469030002823045
COOPMULTIACTIVA 

COOADAMS
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 310.451,00

469030002823043
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 493.301,00

469030002823041
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 382.488,00

469030002823039
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 475.978,00

469030002823036
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 469.874,00

469030002823034
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 447.296,00

469030002823032
COOPMULTIACTIVA COOA 

COOPMULTIACTIVA COOA
16/09/2022

NO 

APLICA
$ 426.368,00



Jp. 

Así mismo, remítase al correo electrónico contacto@djesas.com de la parte interesada quien 

tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5284 

RAD.: No. 031-2018-00027-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito en 

firme, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay lugar 

disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5307 

RAD. No. 032-2016-00256-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI, para que se sirva informar, el estado actual del proceso, con 

radicado No. 014-2014-00834-00, en el actúan como dentro del Proceso Ejecutivo donde 

obra como demandante el señor ALEXANDER GOMEZ GOMEZ y como demandado el 

señor VICTOR HUGO POTOSI HOYOS. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo Al 

Despacho; con copia al correo electrónico aras_87cali@hotmail.com  Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5285 

RAD.: No. 034-2019-00347-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – ENTERESE a la parte demandante, que el pago de los títulos relacionados se 

ordeno desde el 5 de junio de 2023, y comunicado por la secretaria desde el 26 de junio de 

la misma anualidad.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.5308 

RAD.: No. 035-2017-00393-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto (I) No. 4971 del 24 de julio de 2023, visible 

en la página 267 del índice electrónico del expediente, aclarándole que de conformidad con 

el art 52 del C.G.P., el secuestre tendrá como depositario la custodia de los bienes que se 

entreguen. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5309 

RAD. No. 035-2017-00441-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5309, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Eléctricos Del Valle S.A. Nit. No. 890.304.345-0  
Demandado: D&C Ingeniería LTDA Diseño y Construcción Nit. No. 900.092.211-6  

Diana Alexandra García Buitrago C.C. 67.019.067  
Radicación:  76001-4003-035-2017-00441-00 
 

Visto el escrito allegado al Despacho por el representante legal de la sociedad D&C INGENIERÍA 

LTDA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, demandada en el proceso de referencia, en el que informa que 

se decretó el inicio del proceso de reorganización de la sociedad mencionada, y teniendo en cuenta 

el artículo 532 del Código General del Proceso y el Régimen de Insolvencia Empresarial contenido 

en la Ley 1116 de 2006, artículo 1 y artículo 20, se ordenará la remisión del proceso; además, adjunta 

el acta proferido por la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Cali – con el asunto 

“REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DE ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN EN EL PROCESO DE NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN” del proceso NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN con numero 2023-03-002638 consecutivo 620-000029 y expediente 106.701 

de 31 de marzo de 2023. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo en contra de la demandada sociedad D&C 

INGENIERÍA LTDA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN Nit. No. 900.092.211-6, en virtud del trámite de 

NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN adelantado ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – INTENDENCIA REGIONAL CALI, aclarando que el 

proceso continúa en contra de la otra demandada Diana Alexandra García Buitrago C.C. 67.019.067. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE por secretaria la REMISIÓN a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES – INTENDENCIA REGIONAL CALI – del presente proceso ejecutivo en contra de la 

sociedad demandada D&C INGENIERÍA LTDA. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN NIT. No. 

900.092.211-6, en virtud del inicio del procedimiento de ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL dentro del proceso de NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA adelantado en la 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-035-2017-00441-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
LL   2 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – INTENDENCIA REGIONAL CALI – y confirmado desde 

el 31/03/2023. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas en el presente proceso 

y DÉJANSE a DISPOSICIÓN de la SUEPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – INTENDENCIA 

REGIONAL CALI –, al proceso con radicación número 2023-03-002638 consecutivo 620-000029 y 

expediente 106.701 de 31 de marzo de 2023, en virtud del trámite de NEGOCIACIÓN DE 

EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN adelantado ante la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, que se identifican continuación: 

 

• El EMBARGO y RETENCION PREVENTIVO de los dineros que, en cuentas de ahorro, 

corriente posean los demandados D&C INGENIERÍA LTDA. DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN identificada con NIT. No. 900.092.211-6, en las entidades 

bancarias, y financieras que se encuentran relacionadas en le escrito de las medidas 

previas (folio 36 y 37 del expediente) y que para todos los efectos legales se dan por 

reproducidas en el presente proveído, ordenada mediante auto (I) 0001609 de 31 de 

julio de 2017 y comunicada mediante oficio No. 01916 de julio 31 de 2017, (folio 42 

Vto del expediente), proferido por el JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CALI, lo anterior, para su trámite pertinente. Aclarando que la 

medida continúa en contra de la demandada, Diana Alexandra García Buitrago C.C. 

67.019.067. 

 

• El EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del establecimiento de comercio D&C 

INGENIERÍA LTDA. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN distinguido con Matricula Mercantil 

No. 688240-3 de la Cámara de Comercio de Cali, ordenada mediante auto (I) 0001609 

de 31 de julio de 2017 (folio 41 y 42 del expediente) y comunicada mediante oficio 

No. 01917 de julio 31 de 2017, (folio 43 del expediente), proferido por el JUZGADO 

TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, lo anterior, para su 

trámite pertinente.   

 

• El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del REMANENTE del producto de los ya embargados de 

propiedad del demandado D&C INGENIERÍA LTDA. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

identificada con NIT. No. 900.092.211-6, dentro del proceso Ejecutivo adelantado por 

Electricos Tagama S.A.S. contra el referido demandado, el cual se adelanta en el 

Juzgado 5 Civil Municipal de Cali (V)., Radicado bajo la partida 760014003005-2017-

00304, ordenado mediante auto (I) No. 2294 de 23 de octubre de 2017 (folio 67 del 

expediente) y comunicado por oficio 2825 de 23 de octubre de 2017 (folio 72 del 

expediente), lo anterior, para su trámite pertinente. Aclarando que la medida continúa 

en contra de la demandada, Diana Alexandra García Buitrago C.C. 67.019.067. 

 

• El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del REMANENTE del producto de los ya embargados de 

propiedad del demandado D&C INGENIERÍA LTDA. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

identificada con NIT. No. 900.092.211-6, dentro del proceso Ejecutivo adelantado por 

Cables Colombia Uribe y Cia. S.C.A. contra el referido demandado, el cual se 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-035-2017-00441-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
LL   2 

adelanta en el Juzgado 23 Civil Municipal de Cali (V)., Radicado bajo la partida 

760014003023-2017-00295, ordenado mediante auto (I) No. 2294 de 23 de octubre 

de 2017 (folio 67 del expediente) y comunicado por oficio 2826 de 23 de octubre de 

2017 (folio 73 del expediente), lo anterior, para su trámite pertinente. Aclarando que la 

medida continúa en contra de la demandada, Diana Alexandra García Buitrago C.C. 

67.019.067. 

 

• El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del REMANENTE del producto de los ya embargados de 

propiedad del demandado D&C INGENIERÍA LTDA. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

identificada con NIT. No. 900.092.211-6, dentro del proceso Ejecutivo adelantado por 

Cables Colombia Uribe y Cia. S.C.A. contra el referido demandado, el cual se 

adelanta en el Juzgado 23 Civil Municipal de Cali (V)., Radicado bajo la partida 

760014003023-2017-00295, ordenado mediante auto (I) No. 2294 de 23 de octubre 

de 2017 (folio 67 del expediente) y comunicado por oficio 2826 de 23 de octubre de 

2017 (folio 73 del expediente), lo anterior, para su trámite pertinente. Aclarando que la 

medida continúa en contra de la demandada, Diana Alexandra García Buitrago C.C. 

67.019.067. 

 

• La solicitud del EMBARGO del REMANENTE del producto de los ya embargados de 

propiedad del demandado D&C INGENIERÍA LTDA. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

identificada con NIT. No. 900.092.211-6, dentro del proceso Ejecutivo adelantado por 

Banco de Bogotá contra el referido demandado, el cual se adelanta en el Juzgado 9 

Civil Municipal de Cali (V)., Radicado bajo la partida 760014003009-2017-00739, que 

fue decretado mediante auto (I) No. 949 de 1° de noviembre de 2017, que en su 

ordinal segundo resolvió “(…)   Librar oficio al Juzgado Noveno Civil Municipal de Cali, 

comunicando que el embargo de remanentes solicitado sobre los bienes del 

demandado D&C INGENIERÍA LTDA. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN identificada con 

NIT. No. 900.092.211-6, surte todos los efectos legales y será tenido en cuenta por ser 

la primera solicitud que se allega en tal sentido (…)” (folio 77 del expediente), lo 

anterior, para su trámite pertinente. Aclarando que la medida continúa en contra de la 

demandada, Diana Alexandra García Buitrago C.C. 67.019.067. 

 
Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: 

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  
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La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – AGREGAR para que conste, el acta proferida por la Superintendencia de Sociedades 

– Intendencia Regional Cali – con el asunto “REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

CONFIRMACIÓN DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EN EL PROCESO DE NEGOCIACION 

DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN”, calendado el 31 de marzo de 2023. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de los correos electrónicos, con copia al 

correo dycingenieriaenreorganizacion@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5310 

RAD. No. 035-2018-00874-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No. 4042 de fecha 16 de junio de 2023, allegadas al Despacho por BANCO W S.A., 

BANCO UNIÓN, antes GIROS Y FINANZAS, BANCO BANCAMÍA, BANCO DAVIVIENDA 

S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCOLOMBIA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5311 

RAD. No. 035-2019-00302-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No. 4101 de fecha 21 de junio de 2023, allegadas al Despacho por BANCO W S.A., 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO UNIÓN, BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCO 

SERFINANZAS, BANCO PICHINCHA S.A., BANCO CREDIFINANCIERA S.A., BANCO 

BANCAMÍA S.A., BANCO DE BOGOTÁ. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5286 

RAD.: No. 035-2019-00304-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por la apoderada del 

demandado, y como quiera que el presente asunto fue terminado por pago total, por lo tanto, 

se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina 

de ejecución, por valor de $6.649.478,oo M/Cte. al demandado. 

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $6.649.478,oo 

M/Cte. a favor de la parte demanda JESÚS ADENAGO ÁLZATE con C.C. No. 16.738.358, 

respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

900245111
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002758317

COOPTECPOL 

COOPTECPOL
22/03/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

469030002748764
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
23/02/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

469030002737731
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
21/01/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

469030002729828
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
21/12/2021

NO 

APLICA
$ 178.387,00

469030002717620
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
25/11/2021

NO 

APLICA
$ 353.947,00

469030002707306
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
26/10/2021

NO 

APLICA
$ 178.387,00

469030002695230
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
22/09/2021

NO 

APLICA
$ 178.387,00

469030002684844
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
25/08/2021

NO 

APLICA
$ 178.387,00

469030002674517
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
27/07/2021

NO 

APLICA
$ 178.387,00

469030002661451
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
25/06/2021

NO 

APLICA
$ 353.947,00

469030002649560
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/05/2021

NO 

APLICA
$ 178.387,00

469030002645222 COOPTECPOL ENTIDAD 10/05/2021
NO 

APLICA
$ 14.189,00

469030002640306
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
26/04/2021

NO 

APLICA
$ 178.387,00

469030002630010
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/03/2021

NO 

APLICA
$ 178.387,00

469030002618223
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
23/02/2021

NO 

APLICA
$ 178.387,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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SEGUNDO. – ENTERESE al apoderado demandante, que el proceso fue terminado mediante 

auto No. 3710 de 5 de julio de 2023, por pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 6.649.478,00

469030002948897
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
25/07/2023

NO 

APLICA
$ 213.132,00

469030002936483
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
23/06/2023

NO 

APLICA
$ 388.692,00

469030002934735
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
21/06/2023

NO 

APLICA
$ 42.364,00

469030002925410
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/05/2023

NO 

APLICA
$ 213.132,00

469030002914636
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/04/2023

NO 

APLICA
$ 213.132,00

469030002903458
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
22/03/2023

NO 

APLICA
$ 213.132,00

469030002891111
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
23/02/2023

NO 

APLICA
$ 213.132,00

469030002877177
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/01/2023

NO 

APLICA
$ 213.132,00

469030002867193
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
22/12/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

469030002850282
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/11/2022

NO 

APLICA
$ 363.972,00

469030002837698
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/10/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

469030002827583
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
27/09/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

469030002815214
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
25/08/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

469030002804162
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

469030002792339
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/06/2022

NO 

APLICA
$ 363.972,00

469030002781761
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
26/05/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

469030002770216
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
26/04/2022

NO 

APLICA
$ 188.412,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 58 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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